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ACUERDO No. 174 
(     Mayo 06 de 2025      ) 

 

“POR MEDIO DEL CUAL SE REGLAMENTA LA 

PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL EN EL 

DISTRITO DE CARTAGENA, Y SE DICTAN 

OTRAS DISPOSICIONES” 

 

EL CONCEJO DISTRITAL DE CARTAGENA DE 

INDIAS 

En ejercicio de sus atribuciones Constitucionales y 

Legales, en especial las conferidas por el artículo 

313 de la Constitución Política de Colombia, la Ley 

136 de 1994, la Ley 1551 de 2012, las Leyes 9 de 

1989, 388 de 1997 y 1682 de 2012. 

A  C  U  E  R  D  A 

ARTÍCULO 1.- Objeto. El presente Acuerdo tiene 

por objeto, reglamentar la publicidad exterior 

visual en el Distrito de Cartagena, indicando las 

áreas o espacios donde está permitida la 

publicidad, así como las responsabilidades del 

propietario y de los anunciantes. 

El presente acuerdo establece las condiciones en 

que puede realizarse publicidad exterior visual en 

el Territorio del Distrito de Cartagena. 

Se entiende por publicidad exterior visual el medio 

masivo de comunicación, permanente o temporal, 

fijo o móvil, que se destine a llamar la atención del 

público a través de leyendas o elementos visuales 

en general, tales como dibujos, fotografías, 

letreros o cualquier otra forma de imagen que se 

haga visible desde las vías de uso público, bien 

sean peatonales, vehiculares, aéreas, terrestres o 

acuáticas, y cuyo fin sea comercial, cívico, cultural, 

político, institucional o informativo. Tales medios 

pueden ser vallas, avisos, tableros electrónicos, 

pendones, y otros similares. 

Aun conservando las características atrás 

anotadas, no se entenderá como publicidad 

exterior visual las señales viales, la nomenclatura 

y la información sobre sitios de interés histórico, 

turístico, cultural o institucional de la ciudad, 

siempre que tales señales sean puestas con la 

autorización de la Administración Distrital, y demás 

sitios señalados en el artículo 2 de la ley 140 de 

1994. 

Parágrafo 1º. - El presente Acuerdo no regula lo 

relacionado con el impuesto complementario de 

avisos y tableros, siendo este reglamentado en el 

Capítulo II del Estatuto Tributario del Acuerdo 107 

de 2022.  

Parágrafo 2º La Publicidad Visual Exterior que 

ejerza el ente gestor del Sistema de transporte 

público se atendrá a la reglamentación contenida 

en el presente Acuerdo y se aplicará sin perjuicio 

de las facultades otorgadas a los entes gestores del 

Sistema Integrado de Transporte Masivo –SITM– 

cofinanciados por el Gobierno Nacional, 

establecidas en el artículo 182 de la Ley 2294 de 

2023.  

No obstante, la implementación y explotación de 

publicidad visual por parte de dichos entes, directa 

o indirectamente, deberá efectuarse con sujeción 

a las disposiciones contenidas en el presente 

Acuerdo, en lo que resulte compatible, y conforme 

a lo establecido en los instrumentos del Plan de 

Ordenamiento Territorial del Distrito (POT), en 

cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 2º del 

mismo artículo 182 de la citada Ley. 

ARTÍCULO 2.- Campo de aplicación. El presente 

Acuerdo se aplicará en todos los lugares del 

territorio del Distrito de Cartagena. 

ARTÍCULO 3.- Prohibiciones. No podrá 

colocarse publicidad exterior visual, además de los 

sitios señalados en la Ley 140 de 1994, en los 

siguientes: 

3.1.  En las áreas que constituyan espacio público 

de conformidad con las normas Distritales y la Ley 

9º de 1989, o sus reglamentos que las modifiquen, 

adicionen o sustituyan, así como el Plan de 

Ordenamiento Territorial del Distrito Turístico y 

Cultural de Cartagena de Indias. 

3.2. En los sitios previstos en el artículo 469 del 

Decreto 0977 de 2001 o en la norma que lo 

sustituya, complemente o modifique. 

3.3. En las zonas declaradas como reservas 

naturales, hídricas y las zonas declaradas de 

manejo y preservación ambiental, excepto las 

vallas de tipo institucional que informen sobre el 

cuidado de estas zonas. 

3.4. En lugares en los que su colocación 

obstaculice el tránsito peatonal o en donde 

interfiera con la visibilidad de la señalización vial, 

informativa y de la nomenclatura urbana, aun 

cuando sean removibles. 

3.5. En los sitios que determine el reglamento del 

presente acuerdo, que para tal efecto expida el 

Alcalde. 
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3.6. Aquella que sea adherida con pegamento, 

compuestos químicos o elementos de difícil 

remoción en luminarias, postes de alumbrado 

público, postes para distribución de energía, 

mástiles, torres para iluminación de parqueaderos 

y escenarios deportivos, sobre luminarias de 

parques, plazoletas, vías peatonales, zonas 

verdes, elementos del sistema de hídrico 

orográfico y similares, barandas o estructuras de 

puentes vehiculares o peatonales; postes para 

semaforización, sobre vías o zonas de carácter 

paisajístico sobre los elementos naturales como 

árboles, rocas y similares. 

Parágrafo Primero.- De conformidad con la Ley 

140 de 1994, no se entenderá como publicidad 

exterior visual las señales viales, la nomenclatura 

y la información sobre sitios de interés histórico, 

turístico, cultural o institucional de la ciudad, 

siempre que tales señales sean instaladas con la 

autorización de la Administración Distrital e 

igualmente las expresiones artísticas como 

pinturas o murales siempre que no contengan 

mensajes comerciales y las señales turísticas 

peatonales conforme a la reglamentación que para 

el efecto emita el Ministerio de las Culturas, las 

Artes y los Saberes. 

Parágrafo Segundo. - No se permitirá el registro 

de ningún tipo de publicidad exterior visual cuyo 

objeto o contenido anunciado sea ilegal. 

Parágrafo Tercero. - Para la publicidad exterior 

visual en el Centro Histórico de Cartagena se 

atenderá lo dispuesto en el Decreto 0977 de 2001, 

Plan de Ordenamiento Territorial o la norma que lo 

modifique, adicione o sustituya. En todo caso, la 

publicidad exterior visual exhibida en Centro 

Histórico deberá registrarse ante la Dirección de 

Control Urbano y le serán las normas 

complementarias que se adopten mediante el 

presente Acuerdo; so pena, de incurrir en las 

sanciones previstas para el efecto. 

TÍTULO II 
CARACTERISTICAS PARTICULARES Y 

CONDICIONES PARA LA FIJACION DE LA 
PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL 

 
CAPITULO I 

SOBRE LA CLASIFICACION DE LA 
PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL 

 

ARTÍCULO 4.- Clasificación. La publicidad 

exterior visual se determinará según su tipología, 

y en consecuencia será: a) avisos y pendones 

comerciales, b) vallas publicitarias, c) publicidad 

móvil, d) publicidad marítima y fluvial, e) pantallas 

de publicidad electrónica y/o digital, f) publicidad 

en cerramiento de obra, y g) murales comerciales. 

La publicidad exterior visual según su instalación 

será fija o móvil. 

CAPITULO II 
DE LOS AVISOS Y PENDONES COMERCIALES 

CARACTERÍSTICAS Y CONDICIONES. 
 

ARTÍCULO 5.- Definición. Para efectos del 

presente acuerdo, se entiende por aviso el 

conjunto de elementos distintos de los que 

adornan la fachada, compuesto por logos y letras 

o una combinación de ellos que se utilizan como 

anuncio, señal, advertencia o propaganda que con 

fines profesionales, culturales, comerciales, 

turísticos o informativos y que se instalan 

adosados a las fachadas de las edificaciones. 

Se entiende por pendones comerciales aquel 

conjunto de elementos de publicidad removible 

elaborado en tela vinílica o similares, que cuentan 

con piezas de soporte, que se utiliza como anuncio, 

señal, advertencia o propaganda con fines 

comerciales y que únicamente podrán estar 

adosados a la fachada de un inmueble. 

Parágrafo. - De conformidad con la Ley 140 de 

1994, no serán considerados como avisos y 

pendones comerciales aquellos elementos 

destinados a señalizar el ingreso y salida de los 

establecimientos, ni los horarios de atención al 

público, así como las tarifas o valores de productos 

o servicios, siempre y cuando no contengan ningún 

elemento de publicidad exterior visual. 

ARTÍCULO 6.- Ubicación. Los avisos y pendones 

comerciales deberán reunir las siguientes 

características: 

6.1. Sólo podrá existir un aviso o pendón comercial 

por fachada de establecimiento, salvo que la 

edificación contenga dos (2) o más fachadas, en 

cuyo caso se autorizará uno por cada una de ellas. 

Lo anterior sin perjuicio de que el establecimiento 

pueda dividir su aviso o pendón comercial sin 

exceder el área máxima señalada en el literal 

siguiente y sin que el aviso o pendón comercial 

pierda la continuidad del diseño. 

6.2. Los avisos o pendones comerciales no podrán 

exceder el treinta por ciento (30%) del área de la 

fachada del respectivo establecimiento. 
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6.3. Cuando una misma edificación presente 

diferentes establecimientos de comercio y que 

desde cuyos locales se pueda acceder desde la vía 

pública de forma individual, cada uno de ellos 

podrá exhibir su publicidad en su respectiva área 

sin exceder el treinta por ciento (30%) del área de 

su fachada correspondiente. 

6.4. Los establecimientos de comercio localizados 

en el primer y segundo piso deberán optar por 

exhibir su aviso en la fachada del primer piso o en 

el antepecho del segundo piso, sin superar el área 

del antepecho. 

6.5. Cuando la edificación presente 

establecimientos de comercio en pisos superiores 

al segundo deberá destinarse un espacio específico 

en la fachada del primer piso en el que se exhiba 

la publicidad de todos estos establecimientos. 

Dicho espacio no podrá exceder del diez por ciento 

(10%) del área total de la fachada. 

6.6. Si el establecimiento se encuentra ubicado en 

el segundo piso, la publicidad solo pude ser 

exhibida en el antepecho de dicho piso. 

6.7. Si el establecimiento de comercio funciona 

como un hotel, hostal, hospital, institucional o 

similares, el aviso se podrá ubicar en los niveles 

superiores del inmueble sin excederse de los 

límites establecidos en el numeral 6.2 del presente 

artículo. 

6.8. Las estaciones de servicio para el expendio de 

combustibles y los establecimientos comerciales 

con área de parqueo superior a dos mil quinientos 

metros cuadrados (2.500 m2), además de la 

publicidad en fachada, podrán colocar una valla 

publicitaria separada de esta, dentro del perímetro 

del predio, siempre y cuando no anuncie en un 

mismo sentido visual del que se encuentre en la 

fachada del establecimiento comercial, ni se 

ubique en zonas de protección ambiental, zonas de 

cesión tipo A, andenes, calzadas de vías y donde 

este acuerdo lo prohíbe. En este caso, la altura 

máxima permitida será de quince metros (15m) 

contados desde el nivel del piso hasta el punto más 

alto y la superficie no podrá ser superior a quince 

metros cuadrados (15m2). 

6.9. En los inmuebles donde operen redes de 

cajeros automáticos se permitirá que éstos 

cuenten con sus respectivos avisos, los cuales se 

considerarán para todos los efectos avisos distintos 

de aquellos que corresponden a los 

establecimientos de comercio ubicados en el 

inmueble. En todo caso estos avisos no podrán 

ocupar más del treinta por ciento (30%) del área 

del frente del cajero. 

Parágrafo Primero. - Todo aviso o pendón 

comercial separado de la fachada será considerado 

como valla, en consecuencia, se sujetará a dicho 

régimen. 

Parágrafo Segundo. - Sólo se permitirán los 

avisos comerciales luminosos en los 

establecimientos que se encuentren ubicados en 

zonas comerciales, vías arteriales, en áreas de 

actividad mixta. Se prohíbe la instalación de estos 

avisos en zonas residenciales. 

Articulo 7.- Avisos y pendones comerciales en 

áreas de uso residencial. Los avisos y pendones 

comerciales de identificación que se instalen en 

locales comerciales autorizados, situados en zonas 

residenciales tendrán un tamaño máximo de un 

metro cuadrado (1m2), excepto en los casos de 

locales con una fachada que supere los cincuenta 

metros cuadrados (50m2) de ancho, donde se 

permite un aviso o pendón comercial de 

identificación de hasta ocho metros cuadrados 

(8m2). Estos avisos no podrán ser luminosos. 

ARTÍCULO 8.- Prohibiciones. Se prohíbe la 

colocación de avisos o pendones comerciales de las 

siguientes características: 

8.1. Los avisos o pendones comerciales que 

sobresalgan de la fachada. 

8.2. Los elaborados con pintura o materiales 

reflectivos. 

8.3. Los elementos pintados o integrados de 

cualquier manera en las ventanas o puertas de la 

edificación. 

8.4. Los adosados o suspendidos en antepechos 

que superan el segundo piso. 

 
CAPITULO III 

DE LAS VALLAS PUBLICITARIAS 
 

ARTÍCULO 9.- Definición. Entiéndase por valla 

todo anuncio permanente o temporal utilizado 

como medio masivo de comunicación, que permite 

difundir mensajes publicitarios, cívicos, 

comerciales, turísticos, culturales, políticos, 

institucionales, artísticos, informativos o similares; 

que se instala, para su apreciación visual en 

lugares exteriores y que se encuentra montado 

sobre una estructura metálica u otro material 

estable con sistemas fijos, el cual se integra física, 
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visual, arquitectónica y estructuralmente al 

elemento que lo soporta y al entorno. 

ARTÍCULO 10.- Condiciones. Las vallas deberán 

cumplir las siguientes condiciones: 

a. Distancia: En suelo urbano y en suelo rural 

con categoría de desarrollo restringido, 

podrán colocarse hasta dos (2) vallas 

contiguas con la publicidad exterior visual. 

La distancia mínima con la más próxima no 

puede ser inferior a ochenta metros (80m).  

 

En suelo rural, con categoría de protección 

y en suelo de expansión urbana, podrá 

instalarse una valla cada doscientos metros 

(200m) dentro de los dos kilómetros (2km) 

de carretera siguientes al límite del suelo 

urbano, después de este kilometraje se 

podrá colocar una valla cada doscientos 

cincuenta metros (250m). 

 

b. Distancia de la vía: las vallas en suelo rural 

con categoría de protección deberán estar a 

una distancia mínima de quince metros 

lineales (15 Mts/L) a partir del borde de la 

calzada. 

 

c. Ubicación: Las vallas en suelo urbano 

deberán localizarse conforme a lo señalado 

en el artículo 15 del presente Acuerdo. 

 

d. Se podrá colocar vallas en las culatas de 

inmuebles construidos, siempre y cuando 

su tamaño no supere los costados laterales 

de dichos inmuebles. 

 

e. La dimensión de las vallas en ningún caso 

podrá ser superior a cuarenta y ocho metros 

cuadrados (48 Mt2). 

 

f. Dimensiones vallas de estructura tubular: 

La altura máxima será de veinticuatro 

metros (24Mt), el área de la valla no podrá 

tener más de cuarenta y ocho metros 

cuadrados (48 Mt2) y no podrá sobresalir 

del límite del inmueble. 

 

g. La publicidad exhibida por cada una de las 

caras de una misma valla deberá 

registrarse de forma independiente.  

 

h. Toda valla publicitaria deberá indicar de 

forma clara y legible en su parte inferior 

derecha la persona jurídica o natural que 

figure como propietario del elemento 

publicitario y numero de registro otorgado 

por la Dirección de Control Urbano 

ARTÍCULO 11.- Vallas para promoción de 

proyectos en construcción. Este tipo de 

elemento publicitario es utilizado para 

promocionar las edificaciones y proyectos en 

proceso de construcción y/o venta, cuyo objetivo 

es proporcionar información relevante sobre el 

proyecto, las cuales deben cumplir con las 

siguientes condiciones: 

a. La valla de obra no puede exceder de los 

cuarenta y ocho metros cuadrados (48 

Mt2). 

b. Es obligatorio que en la valla de proyectos 

destinados a vivienda aparezca, al menos 

en una superficie de mínimo dos metros 

(2Mt) cuadrados de la pieza publicitaria se 

añada la información requerida por la 

Superintendencia de Industria y Comercio 

relacionada con nombre y ubicación del 

proyecto, la empresa constructora, precio 

de referencia y detalles de contacto. 

c. Las obras en construcción solo pueden 

tener una valla por cada lado de la vía y en 

un solo sentido de exhibición. 

Parágrafo. – Las vallas de proyectos 

inmobiliarios destinados a vivienda, podrán 

instalarse una vez que el constructor enajenador 

cuente con el registro de enajenación y desde la 

fecha en que el proyecto se encuentre radicado 

ante la Alcaldía Mayor de Cartagena. De lo 

contrario se impondrán las sanciones 

correspondientes. 

ARTÍCULO 12.- Vallas Institucionales. Las 

vallas institucionales tienen por objeto comunicar 

actividades de los organismos del Estado. Estas 

vallas son temporales y contienen información 

institucional, preventiva, reglamentaria o 

direccional sobre servicios, medidas o sistemas de 

seguridad, transporte, construcción y reparación 

de obras y vías, programas de recreación, medio 

ambiente, salud e higiene o comportamientos 

cívicos. El área máxima será de cuarenta y ocho 

metros cuadrados (48 Mts2). Se podrá utilizar 

pintura o materiales reflectivos. 

Estas vallas deberán cumplir con las 

especificaciones técnicas como distribución, 

diseño y parámetros establecidas por la normativa 

que regule las obras y proyectos de 

infraestructura según corresponda. 
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Las vallas institucionales para su instalación no 

están sujetas al pago del Impuesto de publicidad 

exterior visual, pero deberán registrarse 

previamente ante la Alcaldía de Cartagena de 

Indias. 

Las vallas institucionales instaladas para la 

ejecución de obras deberán ser retiradas dentro 

de los quince (15) días siguientes a la finalización 

de esta. 

ARTICULO 13.- Valla de proximidad. Salvo en 

los lugares que prohíben los literales a) y c) del 

artículo 3 de la Ley 140 de 1997, en zonas de suelo 

rural y en suelo de expansión urbana podrán 

colocarse vallas para advertir sobre la proximidad 

de un lugar o establecimiento. 

Dicha Publicidad sólo podrá colocarse al lado 

derecho de la vía, según el sentido de circulación 

del tránsito, en dos (2) lugares diferentes dentro 

del kilómetro anterior al establecimiento. Las 

vallas deberán tener un tamaño máximo de cuatro 

metros cuadrados (4Mts2) y no podrán ubicarse a 

una distancia inferior a quince metros (15Mts/L), 

contados a partir del borde de la calzada más 

cercana a la valla. 

No podrá colocarse publicidad indicativa de 

proximidad de lugares o establecimientos 

obstaculizando la visibilidad de señalización vial y 

de nomenclatura o informativa. 

ARTÍCULO 14.- Orden de prelación de las 

solicitudes de registro. Acorde a la distancia 

entre vallas, tendrá prioridad la solicitud de 

registro que haya sido presentada primero, a 

través de la ventanilla única de atención al 

ciudadano. 

ARTÍCULO 15.- Ubicación de los predios. 

Además de los requisitos establecidos en el 

artículo 4° de la Ley 140 de 1994, las vallas, vallas 

electrónicas y/o digitales, así como los elementos 

estructurales que contienen publicidad exterior 

visual en la zona urbana del Distrito de Cartagena, 

se ubicaran dentro de los inmuebles a partir de la 

línea de construcción o paramento. En todo caso, 

no pueden sobresalir sobre los costados de los 

inmuebles construidos ni de los predios 

colindantes, tampoco ocupar áreas pertenecientes 

al espacio público. 

Así mismo, no se permitirá la instalación de este 

tipo de elementos en azoteas de conformidad a las 

disposiciones establecidas en el artículo 231 del 

Plan de Ordenamiento Territorial y demás normas 

que lo adicione, modifique o sustituya. 

Parágrafo. - Lo anterior además aplica a los 

elementos de iluminación artificial. En ningún 

caso, ningún tipo de valla publicitaria puede 

atravesar la cubierta del inmueble ni las placas 

que separan sus pisos. 

ARTÍCULO 16.- Altura de las vallas 

publicitarias o elementos estructurales. La 

distancia máxima entre el límite superior del 

tablero y el límite inferior de su estructura tubular 

no podrá exceder los 25 metros. En caso de que 

supere este límite establecido en el presente 

Acuerdo, se deberá adjuntar un plano constructivo 

que asegure la estabilidad en altura y la correcta 

instalación en la cimentación. Este plano deberá 

ser presentado acompañado de la solicitud 

respectiva ante el Distrito de Cartagena quien 

deberá revisarlo de acuerdo con el reglamento de 

sismo resistencia NSR-10 o cualquier norma que 

la modifique, adicione o sustituya. 

ARTÍCULO 17.- Iluminación. Las vallas podrán 

ser iluminadas interior o exteriormente, siempre y 

cuando no genere un impacto ambiental negativo 

según el Reglamento Técnico de Instalaciones 

Eléctricas-RETIE, que para el efecto expida la 

autoridad competente.  

En todo caso el propietario de la valla deberá 

observar y cumplir los requisitos establecidos en 

las Leyes 142 y 143 de 1994 o aquellas que 

reglamenten, modifiquen o sustituyan 

Parágrafo Primero. - Cuando las vallas o 

cualquiera de los elementos publicitarios 

contemplados en este Acuerdo cuenten con 

iluminación artificial, esta no deberá causar 

impacto ambiental por luminosidad ni provocar 

molestias a los residentes vecinos. El 

incumplimiento de este artículo conllevará las 

sanciones correspondientes. 

Parágrafo Segundo. - La autoridad ambiental 

correspondiente, ejercerá la vigilancia y control 

sobre el impacto ambiental debido a la 

luminosidad de las vallas.   

Para evitar impactos negativos por luminosidad, 

se disponen obligaciones para la instalación y uso 

de elementos publicitarios con iluminación, así: 

a. La bombilla o sistema de iluminación deberá 

estar instalado de manera horizontal y 

paralelo al suelo, dirigiendo el flujo 

luminoso únicamente hacia arriba. Además, 
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se debe evitar sobredimensionar las 

instalaciones y asegurarse de que la luz no 

se proyecte más allá de la zona de interés 

para evitar molestias a los vecinos. 

 

b. Se debe ajustar la iluminación a los niveles 

recomendados y adaptados, según lo 

definido por el Ministerio del Medio 

Ambiente y Desarrollo Sostenible. 

CAPITULO IV 
DE LA PÚBLICIDAD MÓVIL 

 

ARTÍCULO 18.- Definición. Se entiende por 

publicidad móvil aquella que está fijada o adherida 

en vehículos automotores autorizados para este 

propósito. Estos vehículos pueden ser 

automotores que tengan la capacidad de moverse, 

siempre y cuando cumplan con las normas de 

tránsito de igual o superior jerarquía. 

Parágrafo. – Se permite la instalación de 

publicidad móvil a través de vehículos en las 

modalidades establecidas por la normativa de 

tránsito vigente. 

ARTÍCULO 19.- Condiciones. Las condiciones 

para todo elemento de publicidad móvil son las 

siguientes: 

a. En ningún caso puede modificar o añadir al 

ancho y/o longitud original del vehículo 

portador, ni sobresalir de los límites 

laterales, frontales y posteriores del mismo. 

 

b. No debe obstaculizar la visibilidad de las 

placas de identificación del vehículo ni 

inducir a errores en su lectura. 

 

c. En los costados laterales, debajo de los 

vidrios, se puede colocar publicidad exterior 

visual en un máximo del setenta por ciento 

(70%) de la superficie de cada costado. 

Esta publicidad deberá estar instalada en 

materiales resistentes a la intemperie y no 

puede sobrepasar en más de un centímetro 

(1cm) el espesor de la carrocería del 

vehículo. Además, en la parte posterior de 

los vehículos automotores, la publicidad 

exterior visual debe permitir identificar 

claramente los colores originales del 

vehículo registrados en la tarjeta de 

propiedad. 

 

d. Se permite fijar o adherir publicidad 

exterior visual en vehículos que anuncien 

productos o servicios en desarrollo del 

objeto social de la empresa que utiliza el 

vehículo para el transporte o locomoción de 

los productos o la prestación de servicios. 

Lo anterior no aplica para vehículo de 

transporte público que utilice combustibles 

exceptuados del control de emisiones 

contaminantes o de una edad inferior a 

cinco (5) años con referencia al año modelo, 

siempre y cuando no contravenga las 

normas de tránsito. 

 

e. En las capotas de los vehículos se autoriza 

la colocación de publicidad exterior visual, 

siempre y cuando se instale sobre un 

aditamento resistente a los fenómenos 

naturales, de forma tal que se integre 

visualmente al elemento portante, en forma 

paralela y que su tamaño no supere el 

cincuenta por ciento (50%) del área de la 

capota ni tenga una altura superior a 

sesenta centímetros (60 cm). 

ARTICULO 20. - Vehículos de carga. Se 

autorizará la publicidad móvil en los vehículos de 

carga de servicio particular o público únicamente 

cuando el anuncio publicitario sea relativo a la 

empresa a la cual está vinculado el automotor. Se 

podrán colocar anuncios en los laterales de la 

cabina y debajo de los vidrios, ocupando como 

máximo el ochenta por ciento (80%) de estas 

superficies. En los costados del furgón, se 

permitirá la instalación de publicidad en una 

proporción máxima del ochenta por ciento (80%) 

de cada superficie lateral, y en la parte posterior 

se podrá instalar en un tamaño que no exceda el 

ochenta por ciento (80%) de dicha área. 

ARTICULO 21. - Vehículos con plataforma 

exclusiva para el porte de publicidad. Los 

vehículos exclusivos para el transporte de 

elementos publicitarios tipo valla deberán estar 

registrados como carrocería planchón o 

plataforma. Estos elementos de publicidad móvil 

deberán ajustarse a los siguientes parámetros: 

a. Podrán existir dos (2) caras laterales con 

publicidad, con un área total Inferior a ocho (8) 

metros cuadrados, medidos desde el chasis, las 

cuales pueden estar iluminadas y una cara trasera 

de máximo dos metros (2m) de área, la cual, no 

debe tener iluminación. 

b. La capacidad de carga permitida será inferior a 

tres (3) toneladas. 

c. No podrán portar pasajeros en la plataforma 

cuando el vehículo esté en movimiento. 
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d. No podrán portar sonido, salvo cuando estén 

estáticos en un evento con previa autorización de 

la autoridad competente y en cuyo caso deberán 

cumplir con las directrices y lineamientos que para 

el efecto emita la autoridad del tránsito Distrital 

e. En la noche los móviles deberán mantener las 

luces de parqueo encendidas. 

Parágrafo primero.- Este tipo de publicidad se 

permitirá únicamente en los horarios establecidos 

por las autoridades de tránsito. Además, no podrá 

ocupar los antejardines, andenes, zonas verdes 

públicas ni áreas de protección ambiental o 

paisajística. 

Parágrafo Segundo.- En todos los casos para el 

registro de publicidad exterior en vehículo 

automotriz, es necesario aportar dentro de la 

documentación requerida la copia de los 

documentos del vehículo referente a la Tarjeta de 

propiedad del vehículo y SOAT vigente. 

ARTÍCULO 22.- Disponibilidad del registro 

por parte de la autoridad de tránsito y 

transporte. El Departamento Administrativo de 

Tránsito y Transporte o quien haga sus veces 

tendrá acceso a la base de datos de publicidad 

exterior visual, donde podrá consultar los 

registros expedidos para elementos de publicidad 

móvil. El Alcalde a través de la dependencia que 

defina el reglamento enviará mensualmente un 

reporte a la autoridad distrital de tránsito y 

transporte, detallando los elementos de publicidad 

móvil autorizados, los cuales deberán estar 

completamente identificados. 

ARTÍCULO 23.- Embarcaciones marítimas y 

fluviales. Se autorizará la publicidad móvil para 

aquellas embarcaciones marítimas y fluviales que 

cuenten con el debido registro ante la autoridad 

competente, atendiendo las siguientes 

condiciones: 

a. En ningún caso puede modificar o añadir al 

ancho y/o longitud original del vehículo 

portador, ni sobresalir de los límites 

laterales, frontales y posteriores del mismo. 

 

b. No debe obstaculizar la visibilidad de la 

matrícula de identificación de la 

embarcación ni inducir a errores en su 

lectura. 

 

c. En los costados laterales, se puede colocar 

publicidad exterior visual en un máximo del 

cincuenta por ciento (50%) de la superficie 

de cada costado. Esta publicidad deberá 

estar instalada en materiales resistentes, 

que se encuentre fijada, pintada o adherida 

a la embarcación o en todo caso que no 

sobrepase en más de un centímetro (1cm) 

de su espesor. Además, la publicidad 

exterior visual debe permitir identificar 

claramente los colores originales de la 

embarcación registrados ante la autoridad 

competente. 

 

d. También se permitirá colocar publicidad 

exterior visual sobre la cubierta, mástiles y 

velas, en un máximo del cincuenta por 

ciento (50%) del elemento en el que sea 

exhiba. 

 

e. Solo se permitirá fijar, pintar o adherir 

publicidad exterior visual en las 

embarcaciones que anuncian productos o 

servicios en desarrollo del objeto social de 

la empresa a la que pertenece. 

CAPITULO V 
DE LA PUBLICIDAD ELECTRÓNICA Y/O 

DIGITAL 
 

ARTÍCULO 24.- Medios Informativos 

Electrónicos. En los tableros, pantallas LED o 

vallas electrónicas se podrá anunciar publicidad 

con fines comerciales, información ambiental, 

servicios públicos, medidas o sistemas de 

seguridad o transporte, prevención de riesgos, así 

como campañas culturales, cívicas, de recreación 

y salud pública. Podrán instalarse 

excepcionalmente sobre espacio público de 

acuerdo con el reglamento que el Alcalde Mayor 

de Cartagena de Indias expida para el caso. EL 

área expuesta del elemento no debe superar los 

cuarenta y ocho metros cuadrados (48 Mt2). 

Parágrafo. - Sólo se permitirán medios 

informativos electrónicos en los 

establecimientos que se encuentren ubicados en 

zonas comerciales, vías arteriales, en áreas de 

actividad mixta, y en todo caso se prohíben en 

zonas residenciales. 

ARTICULO 25.- Sitios donde no se permite la 

publicidad electrónica. No se podrán instalar 

pantallas de publicidad electrónica en los 

siguientes lugares: 

a. A menos, de doscientos metros (200Mts) 

radiales de glorietas o cruces no semaforizado 

entre vías arterias o colectoras. 
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b. En bienes de interés cultural del grupo urbano y 

del grupo arquitectónico donde la publicidad podría 

afectar el valor histórico, arquitectónico o 

paisajístico; para lo cual, dado el caso, se requerirá 

previamente de la autorización del Alcalde Mayor 

de Cartagena de Indias como la autoridad cultural 

distrital competente. 

c. En espacios públicos y áreas naturales 

protegidas donde se busca mantener la estética y 

la integridad del entorno, sin perjuicio de lo 

señalado en el presente Acuerdo. 

d. En áreas predominantemente residenciales para 

evitar la contaminación visual y la afectación por 

servidumbre de luz. 

e. En zonas ecológicas y áreas designadas para la 

conservación del medio ambiente, donde la 

publicidad puede tener un impacto negativo. 

ARTÍCULO 26. – Distancia. Determinase como 

distancia mínima entre medios informativos 

electrónicos, las siguientes: 

a. En suelo urbano, aquellas áreas que no 

sean predominantemente comerciales, la 

distancia mínima entre dos medios 

informativos electrónicos será de 

doscientos (200m) metros radiales. 

 

b. En suelo rural en la categoría de protección 

la distancia mínima entre dos pantallas 

digitales será de trescientos metros lineales 

(300 Mts/L). 

Parágrafo. - Entre una valla publicitaria y una 

valla electrónica y/o digital, deberá existir 

distancia mínima de cientos sesenta metros (160 

Mts) medidos de forma lineal y en el mismo 

costado de la vía. 

ARTICULO 27. - Vallas de publicidad 

electrónica y/o digital. Las vallas de publicidad 

electrónica son aquellas que operan bajo sistemas 

electrónicos o digitales, utilizados para la 

exposición de anuncios publicitarios y con la 

implementación de tecnología PLASMA, LED, y/o 

cualquier otro dispositivo de innovación 

tecnológica. 

Parágrafo. Las vallas electrónicas y/o digitales 

con estructura tubular tendrán una altura máxima 

de veinticuatro metros (24 Mts). 

 

ARTÍCULO 28 - Mensaje Institucional. Toda 

valla de publicidad electrónica y/o digital deberá 

incluir un veinte por ciento (20%) del tiempo de 

cada anuncio para transmitir mensajes 

institucionales, conforme a la aprobación de la 

Dirección de Control Urbano. 

ARTICULO 29. - Requisitos técnicos. La 

publicidad de que trata el presente capitulo deberá 

cumplir con los siguientes requisitos técnicos: 

a. La proyección de la publicidad incluye 

imágenes, ilustraciones, tonos de color de 

fondo, logotipos, letras, símbolos o 

cualquier otro elemento gráfico, los cuales 

no podrán parpadear, titilar, girar o 

moverse en intervalos inferiores a diez (10) 

segundos. 

 

b.  Los signos de mensajería electrónica 

tendrán una luminosidad máxima de 5000 

NITS (candelas por metro cuadrado) 

durante el día, y 500 NITS (candelas por 

metro cuadrado) desde las dieciocho (18) 

horas hasta finalizada la noche. No está 

permitido mantener activada la publicidad 

fuera del horario estimado y su densidad 

será calculada desde la cara frontal del 

elemento publicitario. 

 

c. No está permitida la implementación de 

altavoces. 

 

d. Garantizar la implementación de un 

mecanismo que permita contrarrestar algún 

mal funcionamiento en la programación 

electrónica, permitiendo detener o congelar 

la publicidad exhibida. 

Parágrafo. - Para la instalación de vallas y/o 

pantallas digitales se deberá contar con el 

registro, previo cumplimiento de los requisitos 

técnicos y documentales previstos en el presente 

Acuerdo y deberá contar con la respectiva 

liquidación del impuesto que establezca la 

normativa tributaria Distrital que se encuentre 

vigente y/o las normas que lo adicionen, 

modifiquen o sustituyan. 

ARTÍCULO 30. - Iluminación. En materia de 

luminosidad se prohíbe la implementación de 

pantallas de publicidad electrónica y/o digitales, 

cuando la proyección del haz o rayos de luz sean 

emitidos con un nivel de intensidad o brillo que 

ponga en riesgo la visión del conductor de 

cualquier vehículo automotor o a las personas que 
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transiten por la zona vial. El alcalde reglamentara 

la materia. 

CAPITULO VI 

DE LA PUBLICIDAD EN CERRAMIENTOS 

 

ARTÍCULO 31. - Para efecto del presente 

Acuerdo, los cerramientos temporales son 

aquellos autorizados por las curadurías urbanas 

durante la ejecución de una obra, solo estará 

permitida la publicidad exterior visual a través de 

ellos mientras se encuentre vigente la licencia 

urbanística a través de la cual fue aprobado dicho 

cerramiento. 

Los cerramientos permanentes, son aquellos que 

delimitan el perímetro de un predio, solo se 

permitirá la publicidad a través de estos cuando 

se trate de cerramientos de predios urbanizables 

no urbanizados al cual se le haya asignado el 

tratamiento urbanístico de desarrollo de acuerdo 

con lo establecido en el Plan de Ordenamiento 

Territorial vigente. 

El Distrito de Cartagena podrá exhibir publicidad 

exterior visual en cerramientos temporales o 

permanentes. 

ARTÍCULO 32.- La publicidad exterior visual en 

cerramientos temporales de propiedad privada 

deberá cumplir con las siguientes condiciones: 

a. Las estructuras deberán ser fijas, fabricadas 

mediante bastidores tubulares, los cuales deben 

ser de material galvanizado o de algún otro 

material de superior calidad garantizando la 

seguridad de los residentes y transeúntes. Dicha 

estructura deberá contar con una altura máxima 

determinada en consonancia a lo establecido en el 

Plan de Ordenamiento Territorial para los 

cerramientos permanentes. 

b. Las estructuras en caso de contar con un 

sistema de iluminación, deberá estar colocado a 

una altura mínima de dos puntos cincuenta metros 

(2.50Mts) sobre el nivel del andén con la 

posibilidad de proyectarse hasta noventa 

centímetros (9cm) sobre la parte superior de los 

paneles. 

c. Las estructuras deberán mantenerse en 

excelente estado de aseo y libres de residuos, a 

fin de garantizar la seguridad y movilidad del 

transeúnte. 

d. La publicidad debe estar dentro de los límites 

de la propiedad privada o en todo caso adosada al 

elemento que la conforme. 

e. La publicidad exterior visual colocada en la 

estructura deberá dividirse en paneles y esta no 

deberá ser continua, por lo que se entenderá que 

cada panel exhibe una publicidad independiente. 

Cada panel no podrá exceder un área de quince 

metros cuadrados (15.00 Mts2) y la publicidad 

que se exhiba en este deberá ocupar hasta el 

ochenta por ciento (80%) de su área. 

Parágrafo Primero. En el caso de los 

cerramientos permanentes la estructura a través 

de la cual se exhiba la publicidad exterior visual 

también podrá ser en muros en mampostería y 

similares. 

Parágrafo Segundo. Por cada cinco (5) espacios 

(paneles) instalados con publicidad exterior visual 

se cederá gratuitamente uno (1) para uso de 

mensajes alusivos a campañas Distritales o 

institucionales. 

ARTÍCULO 33. - Además de las prohibiciones 

especiales contenidas en la Ley 140 de 1994, se 

prohíbe la publicidad exterior visual en 

cerramientos teniendo en cuenta los siguientes: 

a. Si el predio donde se instala el cerramiento 

temporal está ubicado en el Centro Histórico, 

a menos que la publicidad exhibida 

corresponda al mismo proyecto que se 

adelanta en el predio. 

b. Si existe una valla con publicidad exterior 

visual dentro del predio donde se pretende 

instalar. 

 

CAPITULO VIII 
DE LOS MURALES COMERCIALES 

 

ARTÍCULO 34.- Murales Comerciales. Para los 

efectos del presente acuerdo se entiende por 

murales comerciales, los que con carácter 

decorativo también persiguen un fin comercial y se 

pintan directamente sobre los muros de las culatas 

o fachadas de las edificaciones. Podrán incluir la 

referencia a una marca, en un área no mayor al diez 

por ciento (10%) sobre el mural, y en todo caso no 

mayor de dos metros cuadrados (2Mts2). 

 

Parágrafo primero. - Para el registro de murales 

comerciales sobre los muros de las culatas o 

fachadas en bienes de interés cultural, será 

necesaria previa autorización del mural 

correspondiente emitida por la autoridad cultural 

distrital. 
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Parágrafo segundo. Solo se permitirán murales 

comerciales en uno de los muros de las culatas o 

fachada que hacen parte de la edificación 

correspondiente, sin importar si el inmueble es 

esquinero. 

TITULO III 
REGISTRO, MECANISMOS DE CONTROL, 

SANCIONES Y OTRAS DISPOSICIONES 
 

ARTÍCULO 35.- Responsables y sanciones. Son 

responsables del cumplimiento de lo establecido en 

el presente acuerdo y su reglamento, la persona 

natural o jurídica que contrate al anunciante o la 

elaboración de la publicidad, y/o el propietario del 

establecimiento o predio en el que se exhiba dicha 

publicidad. 

El incumplimiento a los dispuesto en el presente 

acuerdo dará lugar a la imposición de las medidas 

correctivas de que trata la ley 1801 de 2016 o la 

norma que la modifique, sustituya o derogue, el 

reglamento y los acuerdos distritales, en especial el 

Acuerdo No. No. 024. de 2004, modificado por el 

Acuerdo No.05 de 2006. Para los efectos del 

presente acuerdo, la autoridad de control urbano se 

entiende como autoridad administrativa especial de 

policía, en los términos del artículo 198 de la ley 

1801 de 2016. 

El incumplimiento a lo dispuesto en el presente 

acuerdo se le impondrán las sanciones establecidas 

en la normatividad vigente, en especial las 

sanciones de que trata el Estatuto Tributario del 

Distrito Turístico y Cultural de Cartagena de Indias. 

ARTÍCULO 36.- Registro. El responsable de la 

publicidad de que trata el presente acuerdo, deberá 

registrarla con anterioridad a su colocación, ante la 

autoridad distrital que defina el reglamento. El 

alcalde reglamentará la materia y la Dirección de 

Control Urbano supervisará el cumplimiento de los 

requisitos y condiciones pertinentes. 

El registro de que trata el presente articulo será 

público y el responsable deberá aportar los 

requisitos que defina el reglamento. 

Parágrafo Primero. El registro de publicidad 

exterior visual, será otorgado hasta por un término 

máximo de doce (12) meses contados a partir de la 

fecha de notificación del Acto Administrativo, el cual 

será prorrogable por un término igual al inicialmente 

concedido previa solicitud del interesado, para lo 

cual dicha solicitud deberá ser presentada en un 

término no inferior a treinta (30) días antes al 

vencimiento de la vigencia del registro. 

Parágrafo Segundo. En el caso de negarse el 

registro de publicidad exterior visual, por no cumplir 

con los requisitos para su otorgamiento, no se podrá 

exhibir ningún tipo de publicidad exterior visual de 

que trata el presente Acuerdo. 

Para el trámite de registro de la publicidad exterior 

visual solo se tendrá en cuenta los requisitos que 

defina el reglamento. En todo caso, para el registro 

de la publicidad, ninguna autoridad podrá exigir 

aprobaciones o vistos buenos adicionales a los 

establecidos en el presente Acuerdo o su 

reglamento.  

ARTÍCULO 37.- Cuando se hubiese colocado 

publicidad exterior visual, en sitio prohibido o en 

condiciones no autorizadas, cualquier persona 

podrá solicitar su remoción a los comandantes de 

estación, subestación, centros de atención 

inmediata de la Policía Nacional, conforme a lo 

señalado en el artículo 209 de la Ley 1801 de 2016 

e igualmente poner en conocimiento la presunta 

infracción a la Inspección de Policía competente. 

De igual manera, el Alcalde de Cartagena a través 

de la Dirección de Control Urbano, podrá remover 

dentro de las setenta y dos (72) horas siguientes a 

su instalación, la publicidad exterior visual no 

registrada en debida forma, a costa del infractor, 

incluida la publicidad exterior visual exhibida de 

forma indebida en el Centro Histórico, su área de 

influencia y en la periferia histórica.  Una vez 

superado el termino anterior podrá conminar a la 

autoridad competente para que se adopten las 

medidas a que haya lugar. 

Parágrafo. – Se prohíbe la instalación de 

publicidad exterior visual a través de pasacalles o 

pasavías comerciales en el Distrito de Cartagena. 

El Alcalde de Cartagena podrá registrar este tipo 

de publicidad cuando sean de carácter 

institucional. El alcalde reglamentará la materia. 

ARTÍCULO 38.- El Alcalde de Cartagena deberá 

implementar campañas pedagógicas para la 

apropiación de las normas previstas en el presente 

Acuerdo sobre publicidad exterior visual, con el 

propósito de promover un adecuado ambiente 

desde lo visual y estético, procurándose controlar la 

contaminación visual. 

ARTÍCULO 39.- El impuesto de Publicidad Exterior 

Visual, regulado en el Acuerdo 107 de 2022, será 

liquidado por el Alcalde de Cartagena, en los 
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términos definidos por el reglamento del presente 

acuerdo. El responsable del impuesto deberá 

consignar el pago de este dentro de los cinco (5) 

días siguientes a la liquidación en la correspondiente 

cuenta que para el efecto determine la Secretaría de 

Hacienda Distrital. 

Parágrafo. En caso de no realizarse el pago de la 

liquidación del impuesto de publicidad exterior 

visual, dentro del término antes señalado se 

impondrá la sanción por extemporaneidad en la 

inscripción en el registro dispuesto en el Acuerdo 

107 de 2022 e igualmente por no declarar, 

conforme a lo regulado en la normativa tributaria 

Distrital que se encuentre vigente. 

TITULO X 

DISPOSICIONES FINALES 

 

ARTÍCULO 40.- Contenido de los mensajes. 

No estarán permitidas prácticas atentatorias 

contra la ley, la moral y las buenas costumbres o 

que induzcan a confusión con la señalización vial 

e informativa. 

ARTÍCULO 41- Herramientas tecnológicas de 

control y vigilancia. El Distrito de Cartagena de 

Indias deberá implementar una herramienta 

tecnológica que permita la identificación, el 

control y vigilancia de la publicidad exterior visual 

que se exhiba en el Distrito de Cartagena a partir 

de la expedición del presente Acuerdo. 

ARTÍCULO 42.- Régimen de transición. La 

publicidad exterior visual que a fecha de 

expedición del presente Acuerdo no se encuentre 

debidamente registrada ante la Dirección de 

Control Urbano, deberá presentar la solicitud de 

registro correspondiente dentro de un plazo no 

mayor a seis (6) meses. Las solicitudes del 

registro se evaluarán teniendo en cuenta lo 

estipulado en este Acuerdo, vencido este plazo la 

publicidad exterior visual que no esté registrada 

se le aplicará las sanciones pertinentes. 

ARTÍCULO 43.- Vigencia y derogatorias. El 

presente Acuerdo rige a partir de su sanción y 

publicación, y deroga el Acuerdo 041 de 2007, 

Acuerdo 024 de 2015 y demás disposiciones que 

le sean contrarias. 

Dado en Cartagena de Indias a los 30 (treinta) días 

del mes de abril de 2025. 

  

 

RAFAEL ENRIQUE MEZA PEREZ          
Presidente 

 
 

 JORGE MARIO BRAVO ECHEVERRY 
Secretario general 

 

SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO 

DISTRITAL DE CARTAGENA DE INDIAS, D. T. 

Y C.; Cartagena de Indias, D. T. y C., a los 30 

(treinta) días del mes de abril de 2025, 

CERTIFICA: Que el Acuerdo que antecede fue 

aprobado en Comisión el día 25 de abril 

(veinticinco) de 2025 y en Plenaria a los 

30(treinta) días del mes de abril de 2025. 

 

JORGE MARIO BRAVO ECHEVERRY 
Secretario General 

 

Proyecto de Acuerdo No. 061 de 2025 

 

Acuerdo No. 174 de 2025 

 

EL ALCALDE MAYOR DE CARTAGENA DE 

INDIAS D. T.  Y C. En ejercicio de las facultades 

conferidas por el articulo 315 de la Constitución 

Política , la Ley 136 de 1994, Modificada por la Ley 

1551 de 2012, en la fecha se sanciona el presente 

Acuerdo: “POR MEDIO DEL CUAL SE 

REGLAMENTA LA PUBLICIDAD EXTERIOR 

VISUAL EN EL DISTRITO DE CARTAGENA, Y SE 

DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 

Dado en Cartagena de Indias D. T. y C., a los seis 

(06) días del mes de mayo de dos mil veinticinco 

(2025). 

 

DUMEK JOSÉ TURBAY PAZ 
Alcalde Mayor de Cartagena de Indias D. T. y C. 
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